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Ol'OS!CIONES y CONCURSOS

B. O. del F.-N"m. 112

Plazas

RESOLUCION de la Direccion General de Justicia
por la qJ1e se anuncia concurso para la p:"oyisi(in
de vacantes entre O!teíales de la AdmimstraclOn de
Justicia, rama de Juzgados.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 73 de] Regla
mento orgánico, aprobado por Decreto de 6 de junio. de 1969,
en relación con" el párrafo tercero deL apartado e) de la dlSPO
sición transitoria quinta de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de
reforma órgánlca y adAptación de ios. Cuerpos de la Admin' ~tra
ción de Justicia a la. Ley de Funcionarios Civiles del Esta.do, y
preceptos reglamentarios ooncordantes

Esta Dirección General acuerda anunciar concurso para la
provisión de las siguientes vacantes entre oficiales de la· Admi
nistración da Justicia, rama de Juzgados. en servicio activo, ex
cedentes voluntarios ó supernumerarios que hayan soUcttado la
vuelta al servicio activo y puedan ingresar en el Cuerpo a la
fecha en que termine el plazo de admisión de ínBtancias, y a los
aspirantes por el turno de prueba. de aptitud numeras 99 y 105
al 154, inclusive, de la Orden de 11 de junio de- 1966, (<<Boletín
O!1clal del Estado» del día 24. siguiente):

MINISTERIO DE JUSTICIA Los- Oficiales qUe tengan sus destiMs en las islas CanarIas,
Ba.lutrcs o Ma!'rUi:':;::05 c:J.:,..a:ún su,:" peticiones. tei.::gr¡:Iicanlcnte.
sin pi.T.luiciO de que Unlltsn BUS irlst8-ud2_S por correo.

Para lOS Oficiales en prüpIedad, excedentes o sup2rnumera·
rlos. el concurso se regira por las normas contenidas en el ex...
pre.<;ado Reglamento de 6 de julio de 1969, con la prefer~nc~a
señalada del p,-lrra-fo tercero del apartado e) de la tranSItorIa
Quinta de la Ley de Adaptaclo-n. , ..

Los aspirantes números 99 y 105 al 154. mcluslV.e, de la rela
ción pubHcada en la mencionada orden de 11 de Jumo de 1968
habrán de concursar obligatoriamente, de tal suerte ql}e la no
presentación de la pertinente solici~U;d en el I?18;z,? arrtenorIl?-ente
expresa,do supondrá la baja automntlca y deflmtIva· en la citada
relacion. .

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos' anos._ ..
Madrid, 17 de abril de 197L-El OIrector general, AClsclo Fer-

nándcz Carriedo.

Sr. Jefe d91 Servicio de Personal ASistencial de la Administra.
ción de Justicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Juzgado de Instrucción de Aoiz ,' oo' 1
Juzgado de Instrucción de Mep.as de San Pedro ... 1
Juzgado de Instrucción de Arcos de la Frontera 1
Juzgado de Instrucción de Azpeitia ... . 1
Juzgado Qe Instrucción de Baeza '., :' ... . 1
Juzgado de Instrucción de ,Barcelona nlUnero 6 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona nUmero 7 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona numero 11 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona número 19 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona nUmero 21 1
Juzgado de Instrucción .de Barcelona número 24 ... 1
Juzgado de Instrucción de BarcelLna, Vagos y M'\lean-

tes '" ., '" . 1
Juzgado de Instrucción de Bilbao. nÚffiero6 1
JUzgado· de InstruccIón de, Brivi€'sca ... . 1
Juzgiulo de I-nstrtlcción dé Cangas. de Narcea 1
Juzgado de Instrucción de'Cazalla de la Sierra 1
Ju~ado de Instrucción de Cazorla ..... ~. ... ... 1
Juzgado de Instrucción-de Cistierna. ,.. 1
Juzgado de Instrucción de Ejea de los Caballeros ... 1
Juzgado de Iustruccióll_ de Gerona número 2 . 1
Juzgll.lJo de Instrucción de Graqo ... .. < ••• ,.. ••• 1
Juzgado de Instrucción <le Iguala<la ... ... ... ... I
Juzgado de Illstrucción de Jaca. 1
Juzgado de InStrucción de La Bisbal ... 1
Juzgado de Instrucción de La Carolina. ... 1
Juzgado de Instrucción de Liria '" .. , 1
Juzgado de In...<:truceíón de Luarca ... ... .. 1
Juzgado de Instrucción de Motilla del-Palancar 1
Juzgado de InstrucCión de Mahón· : 1
Juzgado de Instrucción de Mataró número 2 2
Juzgado de Instrucción de Drg"va " - 1
Juzgado Q.e Instrucción de Palma de Mallorca número 3. 1
Juzgado de Instrucción de Pozoblenoo " 1
Juzgado de Instrucción de Peñarróya 1
Juzgado de Instrucción de Posadas ... 1
Juzgado de Instrucción de Puigcerdá 1
Juzgado de Instrucción de Sabadell número 2 1
Juzgado de Instrucción.de sanlucar de Barrameda 1
Juzgado de Instruoción de Seo deUrgel 1
Juzgado de Instrucción <te Sepúlveda , ' 1
Juzgado de Instrucción de Siero '" ... ... ... ... 1
Juzgado de Instrucción de San Sebastián nümero 2 .,. 1
Juzgado de Instrucción de Tolosa ..... < <.. ... .., 1
Juzgado de Instrucción de Vitoria número 2 ,.. ... 2

---~--~ .._~._-_ .. -
-----~~~---

Las solicitudes para tomar parte en este concurso hj;tbrán de
tener entrada directamente en el Registro General de la. Subse~
cretaría, o hIenen la.scondicíones y requisitos exigidos por los
articulos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admini:>trativo,
dentro del plazo de O('hl} dias naturales, contados a partir del
siJ:IUlent'e al en que se- publique este anuncio en el «BQl€tin Oficial
del Estadoo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de- Ca"re
teras ele' Huelva por la 'que se anuncia con~~rsiJ,
oposietón libre para proveer dos plazas de O!zctales
de Oficio de prtmera Conductores. vacantes en la
plantilla de personal operario de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura con fecha 2 de marzo próximo pasado
por la Subsecretaria -del M1nísteno de Obras Públicas (Secci?n
de Personal de Ol'gan:smos Autónomos, Contratado y OperarlO,
y de Asistencia Socíal) para convocar, 0ln-cufSO-op?s.ición libre
con objeto de proveer dos pl~ de OflCIales de OfICIO Conduc
tores, vacantes en la plantilla de personal operario de esta IJJ:o
vinda, se procede a la publicación de la presente convocatona,
la cual .se llevará a ~abo con sujeción a lo dispuesto en el ca
pítUlo IV, secciones primera y segunda,_ del vigente ~e~la.mento

General de Trabajo del personal operarlo de los, SerVIC!OS u Or
ga.nismos del Ministerio de' Obras Públicas, en sus artIculas 22.
30 Y 35.

Las condiciones que deberán rel,lllir los a..o¡pirantes pata el
ingreso. son las Siguientes:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónica o contagiosa que pueda
ocasionar la invHlid.ez parcial o total

La aptitud fí~ica será acreditada mediante recono?ír!~ientomé
dico del facultativo- que deternüne la Jefatura Provmcll\1 de Ca
rretera,5.

b) No -haber sufrido condena ni expulsión de otro Cuerpo
u Organismo. debiendo acreditar estos extremos mediante certi
!ícadOEi de_ pcna,esy auena conducta.

.c) H~¡,ber cumplido los veintiún ailos.
d) Estar en posesión del- permiso de conducir de primera.

clase. '

Conocimiento;; que exigirá. el· Tribunal calificador y ejercicIos
a realizar por los aspirantes, serán los siguientes:

Primero.----Saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales
de aritmética.

SeguIido.-Rellenar un parte. según modelo que ~e facilite. .
Tercero.-Tener conocimíento exacto de la mecanIca y'maneJo

de vehiculos automóviles con o sin remolque. maquinaria diversa
para obras, montaje y desmontaje de piezas, c~nocimiento ?
localización de las averías más frecuentes, reparaCiOnes susceptI
bles de ser efectuadas en carretera u obras y demás ejercicios
que seüa1a el articulo 271 del vigente Código de la Circulación.

El salario base de este personal es de 176 pesetas diarias.
Este ,q-¡.}ar-ío está incrementado con una dieta completa de 60

peeetas por día que pernocte fuera de su residencia y la mitad
el día que regrese a ella. .

Los Conductores residirán en la sede de una de las cuadrl11as
de colBervación de carreteras en esta provincia.
. Durante el plazo de treinta -días hábiles, contando' a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio. en el «Boletín
Oficial -ele! Estado», podrán, cuantos deseen tomar parte en este


